
REFLEXIONES SOBRE EL LIBRO DE REGISTROS 
PUBLICaS DEL CODIGO CIVIL * 

Las funciones básicas que cumplen los registros 
públicos, tanto de inscripción de los actos jurídicos, 
como de la publicidad d.e los derechos que se origi
nan como consecuencia de ellos, son daramente di
ferenciadas y analizadas por el autor en el presen
te artículo. 
En tiempos en que la idoneidad de los registros pe
ruanos es cuestionada, sobre todo a partir de la in
corporación de nuevos mecanismos de financiación 
como las letras hipotecarias, y en momentos que 
asistimos a un proceso de reforma -esperemos que 
no sólo normativlr de nuestro sistema de inscrip
ciones, las reflexiones del doctor Pizarro resultan, 
sin duda, orientadoras, no sólo para sopesar los al
cances de una necesaria reforma, sino también para 
encarar, con una visión distinta, la interpretación 
de las normas registrales del Código. 
Son particularmente relevantes las críticas que ha
ce el autor a los efedos del registro frente a los ter
ceros, sobre todo en cuanto refiere a la ilógica pre
ferencia otorgada al adquirente a título oneroso 
frente al que adquiere a título gratuito, así como la 
conferida al titular de un derecho real frente al que 
tiene un derecho personal u obIigacional. 

Luis Pizarro Aranguren 
Profesor de Derecho Civil 

Pontificia Universidad Católica del Perú 

El 14 de noviembre de 1994, el Código Civil del Pe
rú cumple 10 años de vigencia, periodo que invita 
a la evaluación, la ratificación y la propuesta 

Por nuestra parte, sostenemos con convencimien
to la necesidad de concretar varias modificaciones 
al tratamiento legal de diversas instituciones re
guladas en el Código, con el objeto de corregir al
gunos errores de compatibilidad entre sus libros, 
incorporar la regulación expresa de nuevas insti
tuciones y/o modificar la posición adoptada res
pecto de algunas materias concretas, en razón de 
la superación académica de la doctrina que la sus
tenta o, lo que es más importante, por la necesi
dad de conciliar el texto del Código con la reali
dad peruana contemporánea 

En el contexto descrito, el presente trabajo pre
senta un análisis inicial respecto de algunos as
pectos relacionados con el Libro de Registros PÚ
blicos del Código Civil. 

1.INTRODucaON 

En los últimos meses, los temas relacionados con 
los registros públicos han generado significativa 
consideración en diversos sectores de la sociedad, 
originándose debates, ponencias y propuestas, 
principalmente, sobre los problemas administrati
vos, institucionales y estructurales de los Regis
tros1

• 
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Excesivo número de registros trabajando sin crite
rios unificados, atraso y desorden legislativo, in
existencia de instrumentos logísticos y tecnológi
cos, lentitud en la tramitación de los títulos, per
sonal no capacitado adecuadamente, falta de re
gistros en diversas zonas del país, incompatibili
dad del contenido de los títulos inscritos con la 
realidad, irracional número de títulos observados 
o inseguridad en las transacciones, son algunas 
de las críticas generalizadas que suelen formular
se a los registros públicos en el Perú 2. 

No cabe duda de que los diversos cuestionamien
tos relacionados con los registros públicos se han 
profundizado teniendo en consideración la re
ciente reglamentación del sistema de financia
miento para adquisición de viviendas a través del 
mecanismo de letras hipotecarias 3. 

Concretamente sobre el tema de letras hipoteca
rias, debe advertirse que, dado su atractivo finan
ciero, la existencia de excedentes en la economía, 
el éxito del sistema en otros países y la considera
ble demanda de vivienda, se estima que en los 
próximos años las operaciones en el mercado in
mobiliario, y en consecuencia, los créditos con ga
rantía hipotecaria, aumentarán en volúmenes no 
antes alcanzados, por lo que resulta prioritario es
tablecer mejoras significativas en lo que respecta 
a la operatividad de los registros públicos 4

• 

Ahora bien, no obstante la importancia de las ma
terias vinculadas a los registros públicos, en su 
ámbito estructural o administrativo, el presente 
trabajo centralizará su atención en otro escenario 
no menos importante, el relacionado con los al
cances legales de algunos artículos del Libro de 
registros públicos del Código Civil, que constitu
yen columnas fundamentales en el sistema civil 
patrimonial peruano. 

11. TRATAMIENTO LEGAL DE LOS TRES 
PRINOPIOS REGISTRALES FUNDA
MENTALES: LA PUBUODAD, LA 
BUENA FE Y LA PRIORIDAD 

L El principio de publicidad registral del 
artículo 2012 

El artículo 2012 del Código Civil peruano vigente 
establece textualmente lo siguiente: 

«Artículo 2012- Se presume, sin admitirse prueba 
en contrario, que toda persona tiene conocimien
to del contenido de las inscripciones.» 

No obstante la importancia de esta norma, tal co
mo lo expondremos más adelante, la misma cons
tituye una novedad en relación al Código Civil de 
1936 5

• 

A nuestro entender, el artículo 2012 constituye 
una de las normas fundamentales de las relacio
nes patrimoniales en el sistema legal peruano, to
da vez que concentra y otorga fortaleza absoluta a 
la función principal del registro: publicitar dere
chos oponiéndolos a los terceros. 

El artículo, en razón de una presunción cerrada 
(absoluta o iure et de jure), impide totalmente la 
posibilidad que alguna persona, bajo cualquier ra
zón o circunstancia, desconozca un derecho debi
damente inscrito. 

Ahora bien, debe comprenderse, valga la preci
sión, que la finalidad de la norma no consiste en 
establecer una arbitraria o utópica obligación para 
todas las personas de mantenerse constantemente 
informadas del contenido de las inscripciones, lo 
cual sería, como fácil puede advertirse, imposible 
de cumplir. 

?1,lit.;=~~~IiI •• 1! 
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Por ello, el artículo bajo comentario no debe en
tender a la publicidad registral en un sentido acti
vo de divulgación o difusión, sino en un estado 
pasivo de «posibilidad de conocer». 

En este tema, compartimos la opinión de Lacruz 
Berdejo y Sancho Rebullida 6, que nos dicen que 
«se trata, no de procurar que las situaciones ju
rídicas inmobiliarias lleguen a conocimiento de 
todos, sino de que todos tengan medio de cono
cerlas. La expresión publicidad no significa aquí, 
pues, propaganda y difusión, sino posibilidad de 
conocer: el medio arbitrado para ello no es, por 
tanto, una publicación impresa en múltiples ejem
plares -o una publicación oral que llega a múlti
ples oídos mediante adecuados medios de difu
sión-, sino la consignación de las titularidades que 
pretenden hacerse públicas en un libro que pue
dan consultar cuantos interesados lo soliciten, y 
que permanece desconocido para el resto» (sub
rayado agregado). 

Por lo tanto, la publicidad registral, gracias al ar
tículo 2012, es una publicación, por parte de un 
sujeto extraño, que verifica con carácter absoluto 
un evento concreto, otorgándole oponibilidad al 
contenido de la inscripción, teóricamente frente a 
todos y en términos prácticos frente a los sujetos, 
potencial y realmente involucrados patrimonial
mente. 

Terminemos el presente análisis del artículo 2012, 
que representa la esencia del funcionamiento del 
registro, precisando la diferencia entre el objeto 
de la inscripción y el objeto de la publicidad 

En efecto, lo que accede al registro para su ins
cripción son los actos jurídicos que celebran las 
partes, mientras que el contenido de la publicidad 
frente a terceros, con el carácter absoluto que le 
otorga el artículo 2012, está constituido por los de
rechos que emanan de los indicados actos jurí
dicos. 

Expliquemos este concepto con un ejemplo: Pri
mus es propietario de un inmueble, lo cual se en
cuentra acreditado en el Registro de la Propiedad 
Inmueble respectivo. Primus procede a celebrar 
un contrato de compraventa del inmueble a favor 
de Secundus, quien a su vez tramita un crédito 
con letras hipotecarias en el Banco AL., institu
ción que, como resulta obvio, le exige a Secundus 
que inscriba el contrato de compraventa para gra-

var el inmueble con una hipoteca en garantía del 
préstamo. 

Aplicando la distinción entre el objeto de la ins
cripción y el objeto de publicidad registral, dire
mos que el Registro de Propiedad Inmueble ins
cribe el contrato de compraventa entre Primus y 
Secundus, entiéndase el acto jurídico, mientras 
que publicita el derecho de propiedad de Secun
dus, que se origina como consecuencia del men
cionado contrato, por lo que, para el Banco AL. lo 
que resulta relevante para su análisis financiero y 
legal de aprobación del crédito con letras hipote
carias será la titularidad de Secundus, con inde
pendencia del título que la originó. 

En otras palabras, como afirman los mismos La
cruz Berdejo y Sancho Rebullida 7, «si lo que tiene 
acceso al Registro son los actos o títulos, lo que el 
Registro publica son derechos, o, más exactamen
te, las titularidades. Hay, pues, que distinguir en
tre lo que es objeto de la inscripción -primaria
mente los actos- y lo que es objeto de la publici
dad registral -los derechos». 

La consecuencia inmediata de esta distinción nos 
lleva a examinar el tema de la legitimidad del con
tenido registral. 

A este respecto, el artículo 2013 del Código Ovil 
señala expresamente lo siguiente: 

«Artículo 2013.- El contenido de la inscripción se 
presume cierto y produce todos sus efectos, mien
tras no se rectifique o se declare judicialmente su 
invalidez» (subrayado agregado). 

Volviendo al ejemplo planteado, se debe presu
mir, salvo prueba en contrario (presunción no ab
soluta, abierta o iuris tantum) que el contrato de 
compraventa entre Primus y Secundus es válido, 
manteniéndose la garantía absoluta del registro, 
gracias al principio de publicidad, en lo que co
rresponde a la titularidad de Secundus y, en con
secuencia, la hipoteca inscrita a favor del Banco 
AL. 

En este sentido, tal como expondremos más ade
lante al referimos al principio de buena fe pública 
del registro, en virtud del artículo 2014 del mismo 
Código, se podrá anular, resolver o rescindir el 
contrato de compraventa entre Primus y Secun
dus, pero la fuerza del principio de publicidad no 
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enervará la hipoteca inscrita a favor del Banco 
AL 

En consecuencia, lo que puede tener por cierto el 
Banco AL es la atribución de titularidad a Secun
dus, no que el acto que lo genera exista o sea váli
do, interpretación que le otorga coherencia siste
mática a los artículos 2012, 2013 Y 2014 del Código 
Ovil 

2 LA BUENA FE PUBLICA DEL 
REGISTRO Y EL ARTICULO 2014 DEL 
CODIGOaVIL 

El tenor literal del artículo que consagra el princi
pio de buena fe pública registral es el siguiente: 

«Artículo 2014.- El tercero que de buena fe adquie
re a título oneroso algún derecho de persona que 
en el registro aparece con facultades para otorgar
lo, mantiene su adquisición una vez inscrito su 
derecho, aunque después se anule, rescinda o re
suelva el del otorgante por virtud de causas que 
no consten en los registros públicos. 

La buena fe del tercero se presume mientras no 
se pruebe que conocía la inexactitud del registro.» 

Tal como se señala expresamente en la Exposi
ción de Motivos Oficiales del presente artícul0 8

, el 
mismo «consagra el principio de buena fe pública 
registral y constituye, respetando la importancia 
de otras modificaciones o innovaciones, el más 
trascendental avance en materia de Derecho Re
gistrah (subrayado agregado). 

Como puede apreciarse, gracias a la aplicación del 
presente principio, se protege en forma absoluta, 
dentro de algunos parámetros que estudiaremos 
luego, a las titularidades que se adquieren y se in
corporan en el registro, inclusive, si el sujeto 
transferente del derecho no tenía legitimidad para 
realizar el acto. 

De esta manera, si Primus es propietario de un 
predio, lo que se encuentra contenido en los 
asientos registrales, y procede a venderlo, en pri
mer lugar, a favor de Secundus, quien eleva el 
contrato a escritura pública y recibe el bien en po
sesión; y, en segundo lugar, a Tercius, quien ins
cribe su derecho en el Registro de la Propiedad 
Inmueble correspondiente, en estricta aplicación 
del artículo 2014, será Tercius quien deberá ser 
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considerado como propietario, no obstante que su 
compraventa se realizó posteriormente a la de Se
cundus y que éste tuvo la diligencia de formalizar 
su contrato ante notario público y tomar posesión 
física del inmueble. 

Ahora bien, del ejemplo descrito se desprende a 
simple vista una situación injusta en contra de Se
cundus, quien deberá satisfacer su interés exclusi
vamente con el cobro de una indemnización por 
los daños y perjuicios sufridos. 

Al aproximamos a una respuesta sobre la lógica 
de una situación claramente injusta respaldada 
por una norma expresa, tenemos que dirigir 
nuestra atención, nada menos, que a la función 
central del Derecho en una sociedad como la 
nuestra, basada económicamente en el intercam
bio de bienes y servicios: otorgar seguridad al 
tráfico. 

En este contexto, la seguridad en el mercado se 
logra a través de mecanismos, entre los cuales el 
registro es el más perfecto, que permitan a los 
contratantes contar con una información objetiva, 
imparcial y absoluta que permita tomar decisiones 
al menor costo posible (<<costos de transacción»). 

Por lo tanto, en base a la necesidad primaria de 
satisfacer la seguridad del tráfico, se sacrifica una 
necesidad, que se considera secundaria: la seguri
dad de los derechos que no cuentan con mecanis
mos de publicidad que les permitan oponerse a 
los demás. 

La consecuencia de lo expuesto, como dicen La
cruz Berdejo y Sancho Rebullida 9

, es que «la segu
ridad del tráfico, es decir, la satisfacción del ad
quirente, sólo puede conseguirse a costa de la se
guridad del propietario», por lo tanto, «seguridad 
jurídica y seguridad del tráfico son, hasta un cier
to grado, conceptos contrapuestos». 

Ahora bien, luego de explicar la racionalidad del 
principio de buena fe pública registral, evaluemos 
dos aspectos centrales del artículo 2014: el requisi
to de onerosidad del título y los alcances de la 
buena fe. 

La onerosidad del título 

A nuestro entender, no existe una razón suficien
temente justificada que amerite establecer una 



restricción a la aplicación del principio de buena 
fe pública registral en base a la onerosidad del 
título, excluyendo a las adquisiciones que se con
cretan a título gratuito. 

En efecto, consideramos que la publicidad que 
emana del registro, que conforme lo hemos seña
lado, tiene carácter absoluto en aplicación del ar
tículo 2012 del Código, resulta igualmente aplica
ble tanto a los adquirentes a título oneroso como 
gratuito. 

Es por ello que nos preguntamos, utilizando 
nuestro mismo ejemplo, qué razón existiría para 
desproteger a Tercius si en lugar de suscribir e 
inscribir un contrato de compraventa, suscribe e 
inscribe uno de donación. 

Suponemos que la explicación del requisito de 
onerosidad para el artículo 2014 w, se sustenta en 
el hecho que Tercius, en nuestro caso, no debe ser 
preferido antes de Secundus, en tanto que no ha 
realizado ningún sacrificio económico para adqui
rir el bien, lo que a nuestro parecer resulta una ló
gica legislativa que desconocería la función de 
oponibilidad de derechos que se origina de las 
inscripciones, la misma que resulta fundamental 
en todas las relaciones con contenido patrimonial. 

En otras palabras, los alcances del registro, en tan
to cumpla su función de otorgar seguridad al 
tráfico de bienes por medio de la publicidad abso
luta que otorga oponibilidad a los derechos, no 
debe distinguir la protección de un tercero adqui
rente por el hecho de la onerosidad o gratuidad 
de la operación. 

En todo caso, dejamos abiertas dos interrogantes 
que se originan como consecuencia de las si
guientes variantes de nuestro ejemplo original: 

Primero, ¿cómo se aplica el artículo 2014 si Primus 
transfiere tanto a Secundus como a Tercius a títu
lo gratuito? 

Segundo, ¿cómo se aplica el artículo 2014 si Pri
mus transfiere a Secundus a título oneroso, a Ter
cius a título gratuito y, posteriormente, Tercius 
transfiere a Cuartius a título oneroso? 

Todo un caos, promovido por una limitante (la 
onerosidad del título) injustificada En tal sentido, 
el registro, como signo de oponibilidad, debe pu
blicitar un derecho con capacidad de excluir cual
quier otro que le resulte incompatible, sin impor
tar su origen 

Alcances de la buena fe 

Como consecuencia de la incorporación del se
gundo párrafo del artículo 2014 en el Código 0-
vil 11, se origina la interrogante respecto de la ex
tensión del concepto de buena fe que requiere el 
adquirente para ser preferido. 

En términos sencillos, el hecho de que Tercius co
nozca, por razones que no constan en el registro, 
la transferencia de Primus a Secundus, ¿convierte 
en improcedente la protección registral a su fa
vor? 

Al respecto, la Exposición de Motivos Oficiales 
del artículo analizado concluye con una respuesta 
afirmativa a la interrogante planteada: 

«La buena fe que se le exige a una persona a efec
tos de constituirse en tercero registral, es la de ig
norar la existencia de inexactitud en 10 publicado 
por el registro. 

En otros términos, si en verdad existen razones 
de nulidad, rescisión o resolución, que no apare
cen del registro, ellas deben ser además descono
cidas por quien pretende ampararse en el princi
pio estudiado» (subrayado agregado). 

Especulamos, una vez más, que la lógica de la in
corporación del segundo párrafo del artículo 2014, 
que permite interpretar, tal como 10 expresa la Ex
posición de Motivos, un concepto de buena fe 
más abierto al estrictamente registral, resulta ser 
la búsqueda de un objetivo de justicia o, inclusive, 
moralidad, a fin de despojar de protección al ter
cero que adquirió un derecho y procedió a inscri
birlo, pero, lamentablemente, tenía conocimiento 
de una transferencia anterior, aunque ésta no es
tuviera registrada. 

A nuestro parecer, si recurrimos nuevamente a la 
esencia del registro, como medio de publicidad de 
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los derechos para crear seguridad en el tráfico de 
bienes, abaratando los costos de transacción, gra
cias al efecto de oponibilidad (o exclusión), pronto 
comprenderemos la necesidad de otorgarle un ca
rácter objetivo y absoluto, por lo tanto, cualquier 
requerimiento o limitante adicional al adquirente 
registral (como por ejemplo, exigirle que desco
nozca de otras transferencias no registradas), dis
torsionará completamente la razón de existencia 
del registro, originando, precisamente, inseguri
dad en el tráfico, mayores costos de transacción y, 
curiosamente, injusticia. 

La metáfora de «la carrera», utilizada por Alfredo 
Bullard u, resulta especialmente gráfica para com
prender el concepto señalado: 

«La necesidad de racionalizar riesgos implica, pa
ra este sistema, el objetivizar la oponibilidad, per
mitiendo al maximizador un comportamiento efi
ciente. La relación jurídico oponible se convierte 
en una carrera, donde la meta es llegar a alcanzar 
un signo de recognoscibilidad constituido en mi 
favor. Debe ganar el corredor más veloz, el que en 
la libre competencia imponga su condición sobre 
los otros. En la carrera poco importará que alguno 
de los corredores haya partido antes que los de
más. Por el contrario, mayor será el mérito del 
triunfador si, conociendo esto, llega primero a la 
meta. Sólo habrá "injusticia" si es que quien llega 
en segundo lugar es declarado ganador por los 
jueces de la prueba sin expresión de causa. De la 
misma forma, poco importa quién celebró el pri
mer acto. Lo que importa es quién llegó primero a 
conseguir la oponibilidad, logrado lo cual, colga
rán de su cuello la medalla de la titularidad. Poco 
importa si el derrotado partió antes. Al contrario, 
eso es sólo una prueba de que el vencedor estaba 
mejor dotado y era un mejor deportista, o si que
rernos, un más eficiente maximiza dar. Con este 
juego de ideas, el sistema admira y protege al 
agente económico eficiente como el público en el 
estadio admira y aplaude al vencedor de los 100 
metros planos. Así, el comportamiento egoísta es 
virtud, y la buena fe es ingenuidad. Y para maxi
mizar beneficios, el egoísta es más eficiente que el 
ingenuo; por ello, el sistema jurídico prefiere al 
primero sobre el segundo, al fuerte sobre el débil, 
al hábil sobre el torpe. Se viste a la ley de la selva 
de etiqueta, se le reglamenta, y se reconoce, al 

preferir la oponibilidad de cierta relación jurídica, 
el triunfo del eficiente maximizadoT» (subrayado 
agregado). 

Por lo tanto, en una reforma legislativa del Código 
Civil, sugerimos eliminar del artículo 2014, el re
quisito de «onerosidad» para la adquisición prote
gida por el registro, así como cualquier tipo de co
nocimiento (o para ser más precisos «desconoci
miento») subjetivo, adicional o complementario al 
contenido exclusivo del registro. 

3. EL PRINCIPIO DE PREFERENOA O 
PRIORIDAD REGISTRAL EN EL LIBRO 
DE REGISTROS PUBLICOS 

El complemento, o consecuencia, de los dos prin
cipios antes desarrollados, es la preferencia que 
otorga el registro, en respetuoso orden del tiempo 
de las inscripciones. De esta manera, el artícu
lo 2016 del Código L1 determina con claridad el 
principio señalado: 

«Artículo 2016.- La prioridad en el tiernpo de la 
inscripción determina la preferencia de los dere
chos que otorga el registro.» 

Ahora bien, un concepto tan claro como la priori
dad de los derechos inscritos en razón a un crite
rio de tiempo, resulta inexplicablemente compli
cado en su aplicación en razón de diversos artícu
los adicionales del Código que ingresan a distin
guir, a nuestro parecer en forma equivocada, so
bre la aplicación del principio de preferencia en 
base a la naturaleza del derecho que se inscribe. 
En primer lugar, tenemos el texto del artÍcu
lo 2019: 

«Artículo 2019.- Son inscribibles en el registro del 
departamento o provincia donde esté ubicado ca
da inmueble: 
1 Los actos y contratos que constituyan, declaren, 
transmitan, extingan, modifiquen o limiten los 
derechos reales sobre inmuebles. 
2 Los contratos de opción. 
3. Los pactos de reserva de propiedad y de retro
venta. 
4. El cumplimiento total o parcial de las condicio
nes de las cuales dependan los efectos de los ac
tos o contratos registrados. 
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5. Las restricciones en las facultades del titular del 
derecho inscrito. 
6. Los contratos de arrendamiento. 
7. Los embargos y demandas verosímilmente 
acreditados. 
8. Las sentencias u otras resoluciones que a crite
rio del juez se refieran a actos o contratos inscribi
bles. 
9. Las autorizaciones judiciales que pennitan prac
ticar actos inscribibles sobre inmuebles.» 

El artículo nos invita a distinguir los derechos que 
acceden al registro por la vieja clasificación entre 
relaciones jurídicas reales y personales. 

En esta fonna, del artículo acotado se desprende 
la posibilidad de inscribir en los registros a los de
rechos reales de manera general y sin restriccio
nes; sin embargo, tratándose de derechos perso
nales (contratos de opción, reserva de propiedad, 
contratos de arrendamiento o embargos) se ad
vierte la necesidad de una mención expresa den
tro de una lista aparentemente cerrada. 

Esta discriminación, a nuestro rawnamiento in
justificada, es regulada por diversas legislaciones 
en razón de sustentos doctrinarios como el si
guiente: 

«Fuera de los reales, llegan al registro derechos 
personales, pero con una decisiva particularidad, 
a saber, que mientras un derecho real tiene acceso 
a los libros por el mero hecho de serlo, los perso
nales llegan individualizadamente, mediante el 
enunciado, en la ley, del nomen iuris de cada uno 
de los inscribibles. Se pennite el acceso al registro 
de estos derechos por razones de conveniencia y 
oportunidad» 14. 

En segundo lugar, encontramos el artículo 2022, 
que a la letra dice: 

«Artículo 2022-. Para oponer derechos reales sobre 
inmuebles a quienes también tienen derechos rea
les sobre los mismos, es preciso que el derecho 
que se opone esté inscrito con anterioridad al de 
aquel a quien se opone. 

Si se trata de derechos de diferente naturaleza se 
aplican las disposiciones del derecho común.» 

El primer párrafo del artículo redunda en el tema 
de la prioridad registral por el criterio del tiempo 

de las inscripciones, pero circunscrito a los dere
chos reales (en oposición a los derechos persona
les) sobre bienes inmuebles (en oposición a los 
bienes muebles). 

Adicionalmente, con el mismo criterio inexplica
blemente restrictivo, el segundo párrafo de la dis
posición comentada remite a las «nonnas de dere
cho común» (concepto no definido ni en el Códi
go Civil ni en otra nonna vigente), al conflicto de 
derechos de diferente naturaleza, entendemos de
rechos reales versus derechos personales. 

Sustentando el artículo 2022, la correspondiente 
Exposición de Motivos Oficiales 15 establece lo si
guiente: 

«No hay duda de que, si se enfrentan dos titula
res de derechos reales, quien tendrá preferencia 
en virtud del principio de prioridad será aquel 
que inscribió primero; esto es confinnado por la 
primera parte de este artículo. 

Pero si se tratara de un enfrentamiento entre un 
derecho personal y uno real, y a esto alude la se
gunda parte del artículo, tendrá preferencia el ti
tular del derecho real, porque goza de la oponibi
lidad erga omnes, que no tiene el derecho personal 
y además porque el real goza de lo que se llama 
energía persecutoria, de la que también carece el 
derecho personal. 

Este es un caso de enfrentamiento entre el titular 
de un derecho real y uno de un derecho personal, 
en que por aplicación del derecho común, resulta 
victorioso el titular del derecho real» (subrayado 
agregado). 

En tercer lugar, el artículo 2023, otorga preferencia 
al derecho de opción inscrito, inclusive sobre de
rechos reales y personales. 

El texto de la nonna, novedad del Código Civil de 
1984, es el siguiente: 

«Artículo 2023.- La inscripción de los contratos de 
opción otorga durante su vigencia derecho prefe
rente sobre todo derecho real o personal que se 
inscriba con anterioridad» (subrayado agregado). 

Como consecuencia de los tres artículos rese
ñados, llegamos a la conclusión de que el Código 
Civil establece, en fonna impecable, el principio 
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de preferencia basado en el criterio temporal de 
las inscripciones (artículo 2016). No obstante, la 
preferencia resulta general y automática para los 
denominados derechos reales, mientras que para 
los derechos personales se requiere una disposi
ción expresa y puntual 16 (artículo 2019), por lo tan
to, cuando se enfrentan un derecho real con un 
derecho personal resulta ganador el derecho real, 
aunque su inscripción sea posterior (artícu
lo 2022), salvo que el derecho personal sea una 
opción de compra (artículo 2023) o un arrenda
miento (artículo 1700 17), en cuyo caso vuelve a im
ponerse el criterio temporal para la preferencia de 
derechos. 

El presente trabajo no es el escenario más apro
piado para exponer la problemática de la clasifica
ción de las relaciones jurídicas en reales y obliga
cionales. Sin embargo, sencillo resultará compren
der que, partiendo de la razón de ser del registro, 
nuevamente, como mecanismo de oponibilidad 
de los derechos, sustentado en un conocimiento 
pleno y absoluto de las inscripciones (principio de 
publicidad), que genera la protección de los terce
ros adquirentes (principio de buena fe pública re
gistral), consideramos como lógico y natural el es
tablecimiento de la preferencia de las relaciones 
jurídicas, sean reales u obligacionales, en base al 
tiempo del ingreso al registro. 

En este sentido, cuando una persona es titular de 
una relación jurídica personal (embargo, arrenda
miento, como dato, contrato de opción, compromi
so de contratar, etc.), debería recurrir al registro a 
inscribir su derecho y obtener la garantía de ex
cluir a los demás, con independencia que éstos se
an titulares de relaciones jurídicas personales o 
reales. 

En otra palabras, no existe relación lógica alguna 
entre la publicidad que otorga el registro con la 
naturaleza de los derechos que acceden al mismo. 

Por último, ¿qué razón (coherente y fundamenta
da) existe para negarle protección registral a un 
contrato de comodato o un compromiso de con
tratar? 

111. EL PROBLEMA DE LA VIGENOA DE 
LAS INSCRIPOONES: EL CASO DEL 
BLOQUEO REGISTRAL 

Un tema íntimamente relacionado con los tres 
principios analizados, especialmente con el prin
cipio de prioridad registral, es el denominado 
«bloqueo registral», el mismo que nos invita a re
flexionar sobre la vigencia de las inscripciones18

• 

El bloqueo, que en otras legislaciones se denomi
na «reserva de prioridad registral», es una medida 
precautoria por medio de la cual se consigue, a fa
vor de quien proyecta la celebración de un contra
to (compraventa, arrendamiento, permuta, dona
ción, hipoteca, prenda, etc.) que tenga como obje
to un bien registrable (predios, vehículos, marcas, 
etc.), obtener preferencia antes que se materialice 
el contrato y para ello debe solicitarlo al registro 
público respectivo. 

En términos generales, se entiende que la prefe
rencia conseguida puede ser utilizada para toda 
clase de actos sujetos a inscripción, lo que signifi
ca que no podrán registrarse demandas, graváme
nes, embargos u otros actos respecto del bien que 
ha sido objeto del bloqueo registral. 

Por lo tanto, el bloqueo así definido es el otorga-
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miento por parte de un registro público de una 
reserva preferencial en estricto sentido. 

En la legislación nacional, el bloqueo registral se 
encuentra regulado por el Decreto Ley N° 18278 
promulgado el 18 de mayo de 1970. 

Esta antigua norma, hoy concordada con la re
cientemente promulgada Ley General de Institu
ciones Bancarias, Financieras y de Seguros (De
creto Legislativo N° 770), vigente desde elIde 
noviembre de 1993, ha mantenido un campo de 
aplicación limitado, tanto por los sujetos a quienes 
favorece (principalmente empresas bancarias), co
mo por los bienes objeto de registro (fundamen
talmente predios). 

Por lo tanto, el bloqueo registral no puede ser uti
lizado por dos particulares a fin de crear una me
dida de precaución, en caso lo estimen conve
niente, en una operación que tenga como objeto 
un bien inscrito en el registro, lo cual, en nuestra 
opinión, resulta discriminatorio 19. 

El término de vigencia que establece el Decreto 
Ley N° 18278 para la efectividad del bloqueo es de 
sesenta días, los mismos que deben computarse a 
partir del ingreso al registro del documento que 
emita o certifique el notario respectivo. 

No obstante el plazo expresado, los efectos lega
les del bloqueo sólo terminarán cuando se haya 

inscrito el acto o contrato anotado preventiva
mente, cuando lo solicite el contratante o los con
tratantes en cuyo favor se estableció el bloqueo, o 
cuando sea ordenado judicialmente. 

Por lo tanto, al término de los sesenta días no se 
genera un cese automático de los efectos del blo
queo, debiéndose cumplir, necesariamente, con 
alguno de los tres supuestos señalados en el 
párrafo anterior. 

Esta opción legislativa nos parece inadecuada, to
da vez que, se podría llegar a la situación extrema 
que el término previsto se extienda en forma 
desmedida, con el consiguiente perjuicio para 
otras operaciones. 

Partiendo del principio que el contenido de las 
inscripciones son conocidas por todos (principio 
de publicidad), lo cual le otorga seguridad a los 
contratantes respecto de la información que pue
den recabar de este tipo de instituciones para ce
lebrar sus transacciones, somos de opinión que el 
plazo de vigencia de sesenta días para el bloqueo 
registral debe originarse y cesar en forma auto
mática, sin necesidad de formalizar ningún tipo 
de acto adicional, generando gastos adicionales, 
dilaciones innecesarias e inseguridad para el mer
cado. 

Setiembre de 1994 
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